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Que. de confomudad al artlculo 7" de la te)' de Comrarocioncs del Estado. cada Lnudad llcvurá un
Expcdicnre de Contratac lón que comendra rodas las actuaciones del proceso ele contratación, desde el
requerimiento del área usuaria hasta la culminación del contrato. debiendo incluir las ofertas no
ganadoras. El referido expediente quedará bajo custodia del órgano encargado de las contraraciones:

1. Inclusión en el Plan Anual de Conuntaciones UNA!' -1013 (Resolución Jefaiural N° 149·
2013-J -OGA·UNAP). •

2. Requerimiento del área usuaria, adjtlllw las especificaciones técnicas (Olido NO203·2013·
Olil·UNAP)

3. Estudio de las posibilidade ... que ofrece el 111l.:'rCaU(1 deterruinumlo ..:1 valor referencinl
(cotizaciones - presupuesto del proyecto de inversión).

4. Tipo de proceso de selección: Adjudicación Directa Selectiva,
5. Modalidad dc ejecución contractual: Llave en mano
6. Sistema de contratación: .t.. suma alzada.
7. Modalidad de selección: Procedimiento clásico.
S. ReSIUn¡;n Ejecutl vo.
9. Disponibilidad Presupuesta! (Olicio N" 218'-20 13·0GPP/OEPP·UNAP).

Que, la Unidad Ejecutiva de Abastechnierno sollcha lo aprobación d,'1 Expediente para la
"Contratación dc la "jc('ución de t:1 (lh r a el! 1<1 rnodalldad LI(' 11:\\'(.\en rnuno del PIP: Recuperucióu
ue la cnpachlod presmdora de 1(15servicios de mnntenirulenro delu lJNAP - Jq~Ij(H!'- !\'1:tyn:l~ -
Loreto, ~OJlMdigo SN If' N'2598~3-Primero convocaroria. toda vez que se hn conscl idado la sigu ieme
mformación:

Que, con Resolución Rec.toral N' 0261-2013·UNAP. de fecha 05 d. lebrero <le110 13, el Rector en su
condición de Titular del Pliego de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, ameriza al Jefe de
In Oficina General de Administración, para que aplique en lodos sus extremos 13s acciones
administrauvas establecidas en el articulo 26" de la Ley de COntrataciones del Estado, aprobado por l!1
Decreto Legislativo N' 1017 YSil modificatoria mediante te)' N° 298.73, los artículos 6'. 7°,8°,9")' 27'
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 1t!4-200~
Ef')' su modificatoria mediante Decreto Supremo N' 138-20 12-EF, asimismo el artículo 13°de la Ley
N' 29951 . Ley de Presupueste de-lSector Público para el Año Fisca I 2013;

Que, mediante Resolución Rectoral N' OI25-2013-UNAP. de fecha 21 de enero dcl201J. el Recior eu
su condición de Timlar de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de lo Universidad
Nacional de. la Amazonia Peruana, pura el ejercicio fiscal ::?O13;

CONSIIJERANllO:

Visto, el Oticio Na I50·UA/OEC·OGA·UN AP-20 I3, de fecha 17 de setiembre del 2013, mediante el
cual la Unidad Ejecutiva de Abastccimiemo como dependencia encargada de las contrataciones de la
institucién, solicita la aprobación del Expediente paro la "Colllrllloción de In ejecución de In obra en
1" modalídad de llave en mano del PIP : Recuperacíóu de la capacidad prestadora de los servicio,
de rnantenimiento delu UNAP - lquitos - Maynas - Lorero, COII cédigo SNIP N"259843- Primero
cou vocaroria.
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ARTICULO PRIMEHO.- APROBAR el Expediente de Contratación para el proceso de selección
Adjudicación Directa Selectiva N° 009-20 I3-UNA P "Culltl1ltuci6" de la ejecución d. la obra en la
modalidad de 11:1\. ,'11 mnno del PIP: Recuperacién tle 1" capacidad prcsmuura ti. lo~ servicies de
muntenirnlento tlt.'!:1 l Al' - lqultos - l\hl)nu' - Lor('1o. con código S'IJl 2!'98.a3- Primera
convocatoria

SE RESUELVE:

En uso de las airibucloncs que le confiere I~ Ley 23733 ~ d EtiUNAP:

Que, conjuntamente con la notiticacion de dcslgnacien, se entregará al presidente del Comité Especial
el Expediente de Contratacién aprobado y toda la informacién técnica y econouucn necesaria que
pudiera servir para cumplir el encargo:

Que. el Cornité EspeciJI puede observar el \<'310rreft'rcllclal y solicitar su rc;vi~h)n v nctualización ul
órgano encargado de la., contrataciones de la Entidad:

Que, el proceso de selección se realizará bojo el sbtcma de r\ Suma Alzadu, aplicable cuando 1,,-,
cantidades, magnitudes> calidades de la prestación c,tén totalmente definidas en las especiñcaciones
técnicas, en los lérn,il1l.)!Iode referencia. 0, en ~I caso de obras. en tos planos ) espccifieaciones técnicas
respectivas. El postor furruulará su propuesta por un 11101110 fijo integral y por un determinado plazo de
ejecución. 1rnllindolc de obras, el postor formu In,..1dicha propuestn considcrundu los trabajos que
resuhen necesarios »111';1 1:1cumplimicniu de In prestaclón requerida según los planu'i. cspeclflcaciones
recnícas. memoria d,,·s(.'liptlvu )' presupuc-ro de obn\ l(u~' torman parte del Expc..·db,·rue, í'écníco. t'n ese
orden de prelnción: considerándose que el J~~,lgrc:gntJu púJ' 1';111idas que da ongen .l Sil propuesta) que
debe presentar para la suscripción del contrato, es referencia]. El mismo orden de pretacióa se aplicará
durante la ejecución de la obra:

Zungarocochn. 17de <,'tiClUb,"del 1013
Que. ~Jarticulo 12° de lu Ley de Conrrntncioncs del I!swdQ, establece que ", r,'qll1~1I0para convocar a
proceso de selección. baio sunción de nulidad. que el esté incluido e" el PI"n I\,,"ul de Comrataciones ~
cuente con el Expcdrente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo que disponga el
Reglamento. el mlsmo que incluir. la disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento, así
como las Bases debidamente aprobadas salvo las excepciones establecidas en el Reglamento;

Que, de confonnidad al artículo 10" del Reglamento de la Ley de COnlrJtil<iLlnes del Estado. <1
Expediente de Contrm.ldón se inicia con d '"'Iuerimielllo del área usuaria. Dicho evpedienie de debe
contener la información referida a las características técnicas de lo que Si.' va a contratar, el estudio JI.!'
las posibilidades que ofrece el mercado. el valor refcrenclul, la disponibilidad presupucstal. el upo de
proceso de selección, In modalidad de selección. el sistema de conrraración. la modalidad de
contratación a uutizarse y 1" formula de reajuste de ser el caso:

Que. de confonuidud al numeral S, arnculo 14° del Reglamento de 1" Ley de Comrmaciones del Estado
~ su modificatoria mediaute D.S. "0 13S-2Cl1~·EF'. se~aln en el tercer párrafo del numera! l. anículo 14'
<Id Reglamento de la I C) de comrstaciones del Estado. ) 'u modlficatoría, $c').,I., 'IU" en la contratación
para l. ejctución de libras bajo la modahdad d. 11;1\e en mano que cornpr« lila elaboración del
expediente técnico. ~I\.1101' referencial debera dctcnuinarse teniendo en CU,..,!U él objeto de la obra ~ su
alcance previsto en le" estudios de preinvcrsion que drcron lugar a la viabihdad del correspondiente
proyecto, as! corno el """I[;Ido del estudio d. las posibilidndes de precios de mercado;

Que. el artlculu 16" del Reglamente de la Ley de Contmmcioncs del Estado y su modi tlcaíoria, señala
que para CO'WOCM a UII proceso de selección. ,'1 valor referencial no podrá tener III.n untlguedud ruayor
.1 los seis (6) meses:
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Regístrese, comuníquese y árc111vese.

ARTICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen tnstnucionat. la publicación de la
mencionad. Resolución Jefarurnl en el portal institucicnal de la Universidad Nacional de la Amazonla
Peruana.

Zungarococha. 17 de setiembre del 2013
ARTICULO SF:GUNDO.- La presente Resolución Jefatural encabezará el Expediente de Contratación
del proceso de selección.
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